
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-56/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO  OMAR ENRIQUE GONZÁLEZ  
   GÓMEZ 
RADICADO:   2.020/00027-00 

 
Este despacho aprueba la anterior liquidación de crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, por no haber sido objetada por la pasiva y, 
además, porque se ajusta a derecho, de acuerdo con lo normado en el Art. 446 del 
CGP. 
 
De otra parte, sobre la liquidación de costas, se aprecia que se practicó conforme a 
lo reglado en el Art. 366 del CGP, razón por la cual se le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 10 
1° de abril de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

John Freddy Rodriguez Martinez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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